
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00548 00 
 
Incorpórese a las diligencias el informe secretaria visible a folio 29 del 
expediente digital, y la comunicación 50N2021EE05173 del 15 de marzo de 
2021, proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Norte, y póngase en conocimiento de la parte actora. 
 
En consideración a dicho comunicado, y previo atender la solicitud de sanción 
solicitada a través del correo electrónico de data 26 de marzo de 2021, se 
requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte, para que se sirva remitir la nota devolutiva del 19 de enero de 2021; so 
pena de ser acreedor de la sanción prevista en el parágrafo 2, artículo 593 del 
C.G.P.  
 
Una vez sea remita dicha nota devolutiva, deberá enviarse inmediatamente al 
correo eléctrico del apoderado de la parte actora, a efecto de que puede incoar 
los recursos de Ley, si ello hubiera lugar. Por secretaria déjese las constancias 
pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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